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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA RADICACION: 11001 31 03 047 2021 00356 00 OSCAR
NORBERTO REYES PLA y OTROS vs CONJUNTO RESIDENCIAL ALCAZAR DE SAN LUIS
P.H.

GABRIEL GOMEZ <ggomez1980@hotmail.com>
Jue 23/09/2021 14:01
Para:  Juzgado 47 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor 
JUEZ 47 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
La Ciudad 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
 
GABRIEL DAVID GÓMEZ RAMIREZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
número 79.994.125 de Bogotá, abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 240.046
expedida por el C.S.J., actuando en nombre y representación del CONJUNTO RESIDENCIAL
ALCAZAR DE SAN LUIS P.H. NIT. 830.043.922-1, por medio de la presente comunicación
adjunto contestación de la demanda, poder, representación legal expedida por la Alcaldía,
escrito de excepciones previas, así como las pruebas que se relacionan y las solicitadas por el
demandante que reposan en las oficinas de administración de la demandada. 

Del señor Juez, atentamente, 

 
GABRIEL DAVID GOMEZ RAMIREZ 
C.C. 79.994.125 de Bogotá 
TP. 240.046 del CSJ 
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Señor 

JUEZ 47 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La Ciudad 

 

REFERENCIA: DECLARATIVO VERBAL DE IMPUGNACION DE ACTOS O 

DECISIONES DE ASAMBLEAS 

    CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

DEMANDANTES:     OSCAR NORBERTO REYES PLA y OTROS 

DEMANDADO:    CONJUNTO RESIDENCIAL ALCAZAR DE SAN LUIS P.H. 

RADICACIÓN:    RADICACION: 11001 31 03 047 2021 00356 00 

 

 

GABRIEL DAVID GÓMEZ RAMIREZ, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía número 79.994.125 de Bogotá, abogado en ejercicio con tarjeta profesional 

número 240.046 expedida por el C.S.J., actuando en nombre y representación del 

CONJUNTO RESIDENCIAL ALCAZAR DE SAN LUIS P.H. NIT. 830.043.922-1, conforme 

al poder conferido, por medio del presente escrito doy contestación a la demanda 

interpuesta por el Doctor OSCAR NORBERTO REYES y OTROS dentro del proceso de la 

referencia en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS 

 

1. ES CIERTO. 

2. ES CIERTO. 

3. ES CIERTO, y un hecho estatuido en la ley 675 de 2001. 

4. ES CIERTO, y un hecho estatuido en la ley 675 de 2001. 

5. ES CIERTO.  

6. ES CIERTO, y un hecho estatuido en la ley 675 de 2001. 

7. NO ES CIERTO toda vez que el artículo 39, 43 y 44 de la ley 675 de 2001, así como 

el artículo 14 del Decreto 176 de 2021 da cabida a la realización de reuniones de 

asambleas en las propiedades horizontales bajo el mecanismo de reunión no 

presencial por comunicación escrita, en donde la participación se circunscribe no solo 

a la presencia física y virtual sino a un modo de decisión escrito cuya fuente es 

completamente legal, como se aclarará más adelante en los fundamentos de derecho. 

8. ES CIERTO PARCIALMENTE, teniendo en cuenta que es un asunto ya decantado 

por la Corte Constitucional para el nombramiento del administrador en sus sentencias 

C-474 y C-127 ambas cuya data es el de 2004, donde existe un mandamiento indirecto 

de la asamblea hacia el órgano de administración para la elección de este cargo. En 

lo que respecta al nombramiento del consejo y el revisor fiscal se explica en los 

fundamentos de derecho que la pandemia se configura como un hecho de fuerza 

mayor, cuyas consecuencias rompen el nexo causal debido a la imposibilidad legal de 

convocar asamblea, de tal manera que por vía de analogía deberán entenderse 

prorrogados los periodos del revisor fiscal y consejo de administración. 

9. ES CIERTO. 
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10. NO ES CIERTO. En el artículo 8 encontramos del Decreto aludido encontramos un 

plazo, hecho futuro cierto, y una condición, hecho futuro incierto, el primero 

establecido en el numeral 1 del mismo que permite: “1. En forma virtual, durante el 

periodo comprendido la vigencia del presente decreto y el treinta (30) de junio 

de 2020, siguiendo los requerimientos del artículo 42 de la Ley de 2001 y el 

Capítulo 16 del Título 1 de la parte 2 del Libro 2 del Decreto Único reglamentario 

1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario Sector Comercio, Industria y 

Turismo, y demás normativa legal y reglamentaria vigente aplicable a la 

materia.” y una condición fijada en el numeral 2 así: “2. De manera presencial, a 

más tardar dentro mes calendario siguiente a finalización de la declaratoria de 

emergencia Económica, Social y Ecológica”, que a la fecha de la contestación ni 

siquiera se ha cumplido por las prórrogas del Gobierno Nacional frente a la 

Emergencia, tema que vino a subsanar el Decreto 176 de 2021. 

11. NO ES CIERTO, en el anexo de pruebas se puede encontrar el documento titulado 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE PROPIETARIOS 

CONJUNTO RESIDENCIAL ALCAZAR DE SAN LUIS P.H. 2020 que se pretendía 

efectuar el jueves 26 de marzo de 2020, que da fe del procedimiento que extraña el 

demandante. 

12. NO ES CIERTO, ya que la negativa no nace de un argumento subjetivo sino de lo 

establecido en el párrafo dos del artículo 39 de la ley 675 de 2001, que demanda: “Se 

reunirá en forma extraordinaria cuando las necesidades imprevistas o urgentes 

del edificio o conjunto así lo ameriten, por convocatoria del administrador, del 

consejo de administración, del Revisor Fiscal o de un número plural de 

propietarios de bienes privados que representen por lo menos, la quinta parte 

de los coeficientes de copropiedad., habida cuenta que es el órgano autorizado ( 

Administrador, Consejo, Revisor Fiscal o Propietarios)”, quien debe realizar el ejercicio 

de convocatoria y no el administrador o consejo para el caso; aunado al hecho de que 

no resulta ajustado a derecho citar a la asamblea a una reunión ordinaria para tratar 

un asunto de naturaleza extraordinaria, respondiendo estos últimos conforme a la 

jurisprudencia y la doctrina a situaciones que bajo un ejercicio mental de la lógica 

resulten súbitas o no previstas. Sobre el tema es importante tener en cuenta que la 

administradora o representante legal ha dado fe de que la unidad privada 2-801 

manifestó verbalmente no haber firmado el comunicado, y que varias de las firmas 

bajo la inscripción por poder no lo adjuntan a la solicitud, y como colofón la propietaria 

de la unidad 4403 para esa fecha ya había perecido.  

13. NO ES CIERTO, ya que el demandado no ha determinado la fecha a la que hace 

alusión, de tal modo que lo más acertado es observar que en el año 2021 se realizó 

reunión ordinaria de asamblea bajo la modalidad no presencial por comunicación 

escrita establecida en el artículo 43 de la ley 675 de 2001 y Decreto 176 de 2021, en 

donde la asamblea aprobó legalmente el nombramiento del revisor fiscal y el consejo 

de administración, de tal manera que se entiende por sustracción de materia que este 

órgano aprobó en debida forma los periodos del consejo y revisor fiscal anteriores, 

eligiendo el consejo consecuentemente y dentro de sus facultades al administrador o 

representante legal, tema que es expuesto en los fundamentos de derecho bajo lo 

preceptuado por analogía en el artículo 8 del Decreto Legislativo 491 de 2020 y por 

aplicación extensiva por la ley 1314 de 2009.  
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14. NO ES CIERTO, los cargos continuaron ejerciendo las funciones que les confiere la 

ley y el reglamento, que inclusive comprende aspectos de vital importancia como el 

contable y tributario, estando dotados de una presunción de legalidad, máxime si se 

tiene en cuenta que fue la misma asamblea mediante comunicación escrita fue quien 

revistió y aprobó la legalidad de todos los actos que le correspondían, incluyendo 

estados financieros y presupuestos de los años 2019 y 2020, los cuales fueron 

firmados y certificados por el revisor fiscal, y presentados previamente para aprobación 

de consejo como lo establece el numeral 4 del artículo 51 de la ley 675 de 2001 que a 

su tenor expresa como función del administrador la de: “Preparar y someter a 

consideración del Consejo de Administración las cuentas anuales, el informe 

para la Asamblea General anual de propietarios, el presupuesto de ingresos y 

egresos para cada vigencia, el balance general de las cuentas del ejercicio 

anterior, los balances de prueba y su respectiva ejecución presupuestal” (Aparte 

subrayado por el autor), haciendo parte de la información exógena que es reportada 

anualmente a la DIAN por parte de la persona jurídica demandada. 

15. ES CIERTO. 

16. NO ES CIERTO ya que no se entiende a que se refiere de demandante cuando 

expone la frase: “a pesar de lo anterior”, situación por demás carente de sustento. 

17. NO ES CIERTO, por las mismas razones expuestas en los numerales 13 y 14 de los 

hechos. 

18. NO ES CIERTO, por las mismas razones expuestas en los numerales 13 y 14 de los 

hechos. 

19. NO ES CIERTO en atención al inciso dos del artículo 1 del Decreto aludido que reza: 

“Si llegada tal fecha la reunión no fuere convocada, los asociados se podrán 

reunir por derecho propio el primer día hábil del mes de abril de 2021, a las 10 

a.m. en las oficinas del domicilio principal donde funcione la administración de 

la sociedad”, premisa que permitía citar a la reunión antes del plazo otorgado, que se 

dio el 26 de marzo de 2021, de tal modo que a partir de esa fecha comenzara a correr 

el término de que trata el inciso dos del articulo 43 de la ley 675 de 2001, que su tenor 

refiere: “Si los propietarios hubieren expresado su voto en documentos 

separados, estos deberán recibirse en un término máximo de un (1) mes, 

contado a partir del envío acreditado de la primera comunicación”. 

20. NO ES CIERTO, la norma no es taxativa en vincular los dos artículos para el tipo de 

reunión. 

21. ES CIERTO. 

22. ES CIERTO. 

23. ES CIERTO. 

24. ES CIERTO PARCIALMENTE, toda vez que causa bastante impresión el hecho de 

que la petición haya sido firmada cuando los fundamentos en que sustentan la petición 

de objeción se valen únicamente de los conceptos emitidos por uno de las personas 

que conocemos actualmente como youtubers que para el caso seria del derecho, 

quien por demás siempre va a tener un ánimo puramente mercantil, siendo la 

oportunidad para recordar que como en la demanda, los debates que versen sobre 

este tipo de concepciones legales se deben dar utilizando una hermenéutica, 

deducción, inducción y lógica válidas que no son fruto de ver videos en la plataforma 

youtube o en los canales del Doctor Jorge León , sino de ejercicios juiciosos de 
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estudio, dialogo y debate. Situación que como en el caso de la medicina y otras 

ciencias, viene afectando gravemente el ejercicio de la mayoría de las profesiones, 

bajo la presunción de capacitación en videos de plataformas, dejando de lado la 

academia que nos formó como abogados. 

25. NO ES CIERTO. Como es posible determinar en el anexo probatorio, el proceso y 

conteo de formularios inició el 19 de abril de 2021, y el acta de la asamblea data del 

26 de abril de 2021, teniendo en cuenta que dentro de la misma opera el término del 

inciso segundo del párrafo segundo del articulo 43 de la ley 675 de 2001 que 

establece: “Si los propietarios hubieren expresado su voto en documentos 

separados, estos deberán recibirse en un término máximo de un (1) mes, 

contado a partir del envío acreditado de la primera comunicación”, así como el 

utilizado para consolidar y tabular los datos que contiene la ley misma para asambleas 

presenciales en el párrafo tercero del articulo 47 de la ley antedicha que dispone: 

“Dentro de un lapso no superior a veinte (20) días hábiles contados a partir de 

la fecha de la reunión, el administrador debe poner a disposición de los 

propietarios del edificio o conjunto, copia completa del texto del acta en el lugar 

determinado como sede de la administración, e informar tal situación a cada uno 

de los propietarios. En el libro de actas se dejará constancia sobre la fecha y 

lugar de publicación” y el perpetuado en el párrafo dos del artículo 44 ibidem: “Las 

actas deberán asentarse en el libro respectivo, suscribirse por el representante 

legal y comunicarse a los propietarios dentro de los diez (10) días siguientes a 

aquel en que se concluyó el acuerdo”, respondiendo de esta forma a unas 

realidades de gestión administrativa que son aplicables a cualquier tipo de reunión: 

mixta, presencial y no presencial (virtual o por comunicación escrita).  

26. NO ES CIERTO, toda vez que los derechos de inspección están en cabeza de 

cualquier copropietario conforme al Código de Comercio, Ley 222 de 1995 y el mismo 

Decreto 176 de 2021 que tanto se alude, y en tal sentido el consejo, a través de las 

facultades establecidas en el reglamento, pero sobre todo bajo los pronunciamientos 

de la Corte Constitucional en sus sentencias C-474 de 2004 y C-127 de 2004, como 

representantes indirectos de la asamblea, están en capacidad de tomar todas las 

decisiones que no se enmarquen en los fijado en el Reglamento o el artículo 38 de la 

ley 675 de 2001 en lo que respecta a las atribuciones de asamblea; no obstante dentro 

del mecanismo previsto para llevar a cabo la asamblea no presencial aprobaron en 

debida forma las veedurías, bajo la auditoría y control del revisor fiscal, quien 

conforme al anexo probatorio da certeza legal de lo actuado conforme a las facultades 

conferidas por la ley 43 de 1990 y la misma Orientación Técnica No. 15 de 2015 

expedida por el Consejo Técnico de la Contaduría Pública.  

27. NO ES CIERTO. El acta de asamblea corresponde al 26 de abril de 2021. 

28. NO ES CIERTO. El hecho ya fue relacionado por el demandante en los numerales 13 

y 14, solicitándole al juez comedidamente remitirse a las argumentaciones de los 

numerales mencionados. 

29. NO ES CIERTO. Como se indicó líneas atrás la reunión ordinaria de asamblea bajo la 

modalidad no presencial por comunicación escrita se encuentra establecida en el 

artículo 43 de la ley 675 de 2001 y Decreto 176 de 2021, y bajo ese mecanismo se 

aprobó legalmente el nombramiento del revisor fiscal y el consejo de administración, 

de tal manera que se entiende por sustracción de materia que este órgano aprobó en 
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debida forma los periodos del consejo y revisor fiscal anteriores, eligiendo el consejo 

consecuentemente y dentro de sus facultades al administrador o representante legal, 

tema que es expuesto en los fundamentos de derecho bajo lo preceptuado por 

analogía en el artículo 8 del Decreto Legislativo 491 de 2020 y por aplicación extensiva 

por la ley 1314 de 2009. 

30. NO ES CIERTO. Deja de lado el demandante la comprensión del régimen de 

propiedad horizontal definido en el articulo 3 de la ley 675 de 2001 así: “Sistema 

jurídico que regula el sometimiento a propiedad horizontal de un edificio o 

conjunto, construido o por construirse”, por consiguiente le es aplicable un orden 

jerárquico que parte de la Constitución, continua en estructura descendente con al Ley 

y los Decretos legislativos, pasando por los Decretos para arribar finalmente en el 

Reglamento de Propiedad Horizontal. Realidad expuesta en los fundamentos de 

derecho. 

31. ES CIERTO. 

32. NO ES CIERTO. Ya que del hecho anterior no se puede deducir que en la votación 

no participaron la totalidad de propietarios que asistieron a la convocatoria, realizando 

una operación básica de aritmética elemental: 

TORRE 1 29 

TORRE 2 25 

TORRE 3 17 

TORRE 4 25 

TORRE 5 25 

DEP. 59 1 

TOTAL 122 

 

Situación que per se nace a la vida jurídica a pesar de existir un error aritmético en la 

herramienta utilizada, caso que ha sido objeto de análisis por la T-875 de 2000 al resaltar: 

“El error aritmético es aquel que surge de un cálculo meramente aritmético cuando 

la operación ha sido erróneamente realizada. En consecuencia, su corrección debe 

contraerse a efectuar adecuadamente la operación aritmética erróneamente 

realizada, sin llegar a modificar o alterar los factores o elementos que la componen. 

En otras palabras, la facultad para corregir, en cualquier tiempo, los errores 

aritméticos cometidos en una providencia judicial, no constituye un expediente para 

que el juez pueda modificar otros aspectos - fácticos o jurídicos - que, finalmente, 

impliquen un cambio del contenido jurídico sustancial de la decisión” (Aparte 

subrayado por el autor). 

33. NO ES CIERTO. El mecanismo no es irregular ni tampoco ilegal, como se podrá 

exponer en los fundamentos de derecho, nace a la vida jurídica con la expedición de 

la ley 675 de 2001, que en su esencia no estaba concebida para asambleas no 

presenciales del tipo virtual o escrito, pero que labró en los artículos 43 y 44 un 

mecanismo eficaz dentro un marco de Pandemia, donde las reuniones presenciales 

no eran posibles, siendo complementada con el Decreto 176 de 2021 que por 

interpretación autentica da unas bases sólidas de aplicación para llevar a cabo las 

reuniones ordinarias de asamblea en la propiedad horizontal. 

34. NO ES CIERTO. A pesar de lo expuesto por los demandantes la esencia o naturaleza 

de las reuniones de asamblea se erige en los principios de la participación 
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democrática como determinó la Corte Constitucional en su Sentencia C-318 de 2002, 

siendo este principio uno de los ejes fundamentales de la reunión ordinaria de 

asamblea no presencial por comunicación escrita que es objeto de reproche. Bajo la 

realidad de que ninguno de los demandantes participó en la reunión no presencial, no 

es dable olvidar que los formatos contaban con una serie de escenarios de 

intervención en decisiones propias del órgano de dirección del conjunto, tales como: 

nombramiento de la comisión verificadora, informe de gestión administrativa, informe 

del revisor fiscal, aprobación de estados financieros 2019 y 2020, aprobación del 

presupuesto 2020 y 2021, proyectos de inversión, postulación y elección del consejo 

y comité de convivencia y presentación y elección del revisor fiscal; en donde el sujeto 

activo de la acción pudo haber ejercido cada uno de los derechos que hoy reclama, y 

cuya consideración hermética no le permite mirar el derecho de una manera holística 

y ontológica. 

35. NO ES CIERTO. Como se expuesto con suficiencia no hay lugar a declarar la 

ilegalidad e improcedencia de la convocatoria y el mecanismo utilizado, cuya fuerza 

legal es vinculante a todos los copropietarios, inclusive los ausentes o disidentes. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

En atención a lo expuesto anteriormente y los fundamentos de derecho, me opongo a todas 

y cada una de las pretensiones de la demanda, puesto que carecen de fundamento legal y 

fáctico para ser concedidas, teniendo en cuenta que los periodos y mecanismos se ajustan 

a las prescripciones legales, y en consecuencia al reglamento de propiedad horizontal. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO  

 

1. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

 

Fundo la excepción de la caducidad de la acción toda vez que la radicación de la demanda 

data del 28 de junio de 2021, y el termino de caducidad está reglado por el articulo 382 del 

CGP, que su tenor advierte: “La demanda de impugnación de actos o decisiones de 

asambleas, juntas directivas, juntas de socios o de cualquier otro órgano directivo 

de personas jurídicas de derecho privado, solo podrá proponerse, so pena de 

caducidad, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha del acto respectivo …” 

(Aparte subrayado por el autor). Para el caso el caso en concreto las decisiones de 

asamblea no nacieron a la vida jurídica el 26 de abril de 2021 sino el día 19 de abril de 

2021, conforme a los elementos materiales probatorios anexos, en donde se encuentra la 

certificación del revisor fiscal que en su numeral 4 refiere: “Se procedió a abrir la urna el 

día 19 de Abril a las 6.30 pm, en presencia de la señora Martha Lucia P, 

administradora,  la señora Yamile Flores, contadora, el señor Luis Carlos Ayala, 

presidente del consejo de administración y representante del apartamento 2 103, la 

señora Stella Villabona del apartamento 5 101, la señora Martha Sierra, consejera y 

representante del apartamento  5 904, La señora Martha Victoria  de Torres 

representante del apartamento 4 504, La señora Cilia Amaya del apartamento 1 404, 

la señora  Rubi Salazar  del apartamento 2 601 y José Humberto Castellanos Revisor 

Fiscal”, de manera que es partir de esta fecha que comienzan a correr los términos para 
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interponer la demanda. Máxima que ya sido objeto de decisión por parte de los a quo y ad 

quem en sus sentencias, como la de la SALA UNITARIA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA, con Magistrada Doctora Claudia 

María Arcila Ríos, del expediente No.  66682-31-03-001-2019-00306-02 del 25 de julio de 

2019, que destacó: “2. Dice el inciso 1º del artículo 382 del Código General del Proceso: 

“La demanda de impugnación de actos o decisiones de asambleas, juntas directivas, 

juntas de socios o de cualquier otro órgano directivo de personas jurídicas de 

derecho privado, solo podrá proponerse, so pena de caducidad, dentro de los dos (2) 

meses siguientes a la fecha del acto respectivo y deberá dirigirse contra la entidad. 

Si se tratare de acuerdos o actos sujetos a registro, el término se contará desde la 

fecha de la inscripción…”. (…) De acuerdo con esa disposición, el término de 

caducidad de la acción es de dos meses contados a partir del acto respectivo. De 

presentarse la demanda vencido ese término, se impone su rechazo de plano, de 

acuerdo con el artículo 90 del mismo código, que dice: “El juez rechazará la demanda 

cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término 

de caducidad para instaurarla… (…) El término de caducidad, resulta palmario, debe 

contabilizarse desde la fecha del acto respectivo como lo indica el referido artículo 

382; es decir desde el momento en que el acto impugnado fue adoptado por el 

respectivo órgano de decisión.”. Ahora bien, si el termino que se calculara fuera el del 

acta del 26 de abril de 2021, en el ejercicio deductivo encontraríamos el 26 de junio del 

mismo año como término de caducidad, el cual tampoco se cumpliría si tenemos en 

referencia el día de radicación del 28 de junio de 2021, es decir dos días después, tiempo 

que no puede dejarse de lado en el estudio, cuando la doctrina y jurisprudencia relacionan 

su materialización con criterios de seguridad jurídica. 

 

2. INDEBIDA NOTIFICACIÓN 

 

Finco esta excepción en una falla en la interpretación por parte del demandante con relación 

a la facultad conferida al sujeto activo en relación a su interpretación del articulo 382 del 

CGP que permite: “En la demanda podrá pedirse la suspensión provisional de los 

efectos del acto impugnado por violación de las disposiciones invocadas por el 

solicitante, cuando tal violación surja del análisis del acto demandado, su 

confrontación con las normas, el reglamento o los estatutos respectivos invocados 

como violados, o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud”, de tal suerte 

que deduce el demandante que se trata de una medida cautelar en su esencia, y por ende 

no aplica la rigurosidad en el proceso de notificaciones de que trata el párrafo primero del 

artículo 3 del Decreto 806 de 2020 que estipula: “Es deber de los sujetos procesales 

realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, 

y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 

del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales 

o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

enviado a la autoridad judicial”, igualmente el párrafo cuarto del articulo del articulo 6 que 

previene: “DEMANDA. (…)  En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
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notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos”, apreciación que no se enmarca dentro de los principios del 

debido proceso cuando el CGP dedica su Libro IV al procedimiento de estas medidas, sin 

encontrarlas para el caso debidamente sustentadas, o que su rigor legal sea fuente para la 

falta de notificación de la demanda y su subsanación, lo cual a todas luces es violatorio del 

debido proceso mencionado anteriormente. 

 

3. LA INNOMINADA 

 

Solicito al juez se sirva declarar de manera oficiosa la prosperidad de cualquier excepción 

de merito que resulte probada dentro del respectivo proceso. 

 

4. SANEAMIETO DE VICIOS 

 

Dados los planteamientos esgrimidos en los fundamentos de derecho es claro que los actos 

y decisiones de asamblea están revestidos de presunción de legalidad, más cuando se 

encuentra debidamente probado que se actuó conforme a las leyes vigentes. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Como quiera que el sujeto activo de la acción ha generado una línea temática, la 

demandada vinculará cada una de las consideraciones esgrimidas explicando por qué no 

resultan ajustadas a derecho. 

 

SOBRE LA VALIDEZ DE LA CONVOCATORIA 

 

1. RESPONSABILIDAD LEGAL DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN E 

IMPOSIBILIDAD NORMATIVA PARA CITAR. 

 

El demandante parte del hecho de que tanto la ley como el reglamento en su contenido 

positivo inscriben como una de las funciones la de nombrar determinados cargos, como el 

administrador, consejo y revisor fiscal para periodos anuales, sin embargo, deja de lado un 

hecho jurídico que se define en la doctrina y jurisprudencia como la Fuerza Mayor, a raíz 

del surgimiento de la pandemia de la COVID- 19, presupuesto que conllevó no pocas 

discusiones con relación a la ley 675 de 2001, que en su esencia estaba elaborada para la 

participación presencial de todos los copropietarios, donde las reuniones no presenciales 

eran la excepción y no la norma. 

 

La costumbre de las propiedades horizontales como la del demandado era la de dar 

cumplimiento estricto a su reglamento, pero en especial a lo dictado por la Ley 675 de 2001, 
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que con base en el artículo 39 imponía la obligación de realizar sus reuniones ordinarias 

por lo menos una vez al año: “REUNIONES. La Asamblea General se reunirá 

ordinariamente por lo menos una vez al año, en la fecha señalada en el reglamento 

de propiedad horizontal y, en silencio de este, dentro de los tres (3) meses siguientes 

al vencimiento de cada período presupuestal; con el fin de examinar la situación 

general de la persona jurídica, efectuar los nombramientos cuya elección le 

corresponda, considerar y aprobar las cuentas del último ejercicio y presupuesto 

para el siguiente año. La convocatoria la efectuará el administrador, con una 

antelación no inferior a quince (15) días calendario”. (Aparte subrayado por el autor). 

Muchos administradores y consejos, como el de mi representado, dentro de las funciones 

que les confiere el artículo 51 del régimen de propiedad horizontal iniciaron todo el proceso 

de convocatoria a las reuniones dentro del mes de marzo de 2020 que corresponde a los 

tres meses siguientes al vencimiento del periodo presupuestal con el fin de que la asamblea 

tomara las decisiones que le corresponden conforme al artículo 38 y 46 de la norma 

antedicha; sin embargo con la ejecutoria del Decreto Nacional 457 de 2020 que inició los 

aislamientos preventivos obligatorios aunado a las Resoluciones del Ministerio de Salud 

sobre los aforos mínimos en espacios cerrados, fue necesaria la cancelación de estas 

Asambleas Presenciales mientras el Gobierno Nacional en uso de sus atribuciones 

extraordinarias reglamentaba las bases jurídicas de su realización.  

 

Cabe advertir que el artículo 50 de la ley 675 de 2001 previene que: “Los administradores 

responderán por los perjuicios que por dolo, culpa leve o grave, ocasionen a la 

persona jurídica, a los propietarios o a terceros. Se presumirá la culpa leve del 

administrador en los casos de incumplimiento o extralimitación de sus funciones, 

violación de la ley o del reglamento de propiedad horizontal”. de enemigos, los actos 

de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc.” (Aparte subrayado por el autor), 

régimen de responsabilidad del cual no escapan los consejos de administración conforme 

a la ley 222 de 1995. De ahí parte la decisión del consejo y la administración de cancelar la 

reunión presencial que se pretendía llevar a cabo en el año 2020, y esperar una regulación 

vinculante para la propiedad horizontal toda vez que las reuniones no presenciales de que 

trata el artículo 42 de la ley 675 de 2001 están condicionadas por el artículo 44 de la ley en 

cita que demanda: “ARTÍCULO 44. DECISIONES EN REUNIONES NO PRESENCIALES. 

En los casos a que se refieren los artículos 42 y 43 precedentes, las decisiones 

adoptadas serán ineficaces cuando alguno de los propietarios no participe en la 

comunicación simultánea o sucesiva, o en la comunicación escrita, expresada esta 

última dentro del término previsto en el artículo anterior”, de tal modo que resulta 

condición sine qua non la participación en sesión del 100% de los coeficientes del conjunto 

so pena de incurrir en yerros jurídicos que deducidos por parte los jueces declararían nulas 

las decisiones tomadas en las reuniones, en conexidad con el parágrafo 1 de la ley ilbidem 

que formula: “En ningún caso las disposiciones contenidas en los reglamentos de 

propiedad horizontal podrán vulnerar las normas imperativas contenidas en esta ley 

y, en tal caso, se entenderán no escritas”; ergo debía entonces atenderse una jerarquía 

legal y reglamentaria que irradiaba sobre cualquier tipo de decisión que se pretendía 

acometer, entre ellas citar o no a reuniones no presenciales, cuando la génesis dictaba 

limitaciones obligatorias; caso en el cual y como se recalca la parte pasiva de la acción si 

podría verse inmersa en un proceso civil donde a todas luces la convocatoria y las 
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decisiones de la misma serian contrarias a derecho. Pensaría cualquier sujeto que no se 

adentre a cada de unos de los aspectos legales de esta discusión que el asunto se habría 

solucionado con la aplicación de los postulados del Decreto 398 de 2020, sin embargo, el 

tema debe ser objeto de mayor reflexión como veremos adelante. 

 

2. DE LA JERARQUÍA DE LAS NORMAS Y SU RELACIÓN COMPARATIVA ENTRE 

EL DECRETO LEGISLATIVO 579 DE 2020 Y EL DECRETO EJECUTIVO 398 DE 

2020. 

 

La hermenéutica jurídica dispone de un camino destinado a la interpretación sistemática de 

las normas jurídicas, amén de que el artículo 30 del Código Civil Colombiano dicta: 

“Artículo 30. Interpretación por contexto. El contexto de la ley servirá para ilustrar el 

sentido de cada una de sus partes, de manera que haya entre todas ellas la debida 

correspondencia y armonía. (…) Los pasajes oscuros de una ley pueden ser 

ilustrados por medio de otras leyes, particularmente si versan sobre el mismo 

asunto” (Aparte subrayado por el autor), es así como el 13 de marzo de 2020 el ejecutivo 

expidió el Decreto 398 de 2020, “Por el cual se adiciona el Decreto 1074 de 2015, 

Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, para 

reglamentar parcialmente el artículo 19 de la Ley 222 de 1995, en lo referente al 

desarrollo de las reuniones no presenciales de las juntas de socios, asambleas 

generales de accionistas o juntas directivas, y se dictan otras disposiciones”, 

estableciendo en su artículo 1: “Adición del capítulo 16 del título 1 de la parte 2 del libro 

2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, 

Industria y Turismo. Adiciónese el capítulo 16 del título 1 de la parte 2 del libro 2 del 

Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y 

Turismo, el cual quedará así: (…) «CAPÍTULO 16 REUNIONES NO PRESENCIALES 

DE JUNTAS DE SOCIOS, ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS 

DIRECTIVAS (…) Artículo 2.2.1.16.1. Reuniones no presenciales. Para los efectos de 

las reuniones no presenciales de que trata el artículo 19 de la Ley 222 de 1995, 

modificado por el artículo 148 del Decreto Ley 019 de 2012, cuando se hace referencia 

a «Iodos los socios o miembros» se entiende que se trata de quienes participan en la 

reunión no presencial, siempre que se cuente con el número de participantes 

necesarios para deliberar según lo establecido legal o estatutariamente. El 

representante legal deberá dejar constancia en el acta sobre la continuidad del 

quórum necesario durante toda la reunión. Asimismo, deberá realizar la verificación 

de identidad de los participantes virtuales para garantizar que sean en efecto los 

socios, sus apoderados o los miembros de junta directiva. Las disposiciones legales 

y estatutarias sobre convocatoria, quorum y mayorías de las reuniones presenciales 

serán igualmente aplicables a las reuniones no presenciales de que trata el artículo 

19 de la Ley 222 de 1995, modificado por el artículo 148 del Decreto Ley 019 de 2012. 

Parágrafo. Las reglas relativas a las reuniones no presenciales serán igualmente 

aplicables a las reuniones mixtas, entendiéndose por ellas las que permiten la 

presencia física y virtual de los socios, sus apoderados o los miembros de junta 

directiva.»” (Aparte subrayado por el autor), de este modo y en sincronía con el articulo 3 

ibidem que promulga: “Aplicación extensiva. Todas las personas jurídicas, sin 

excepción, estarán facultadas para aplicar las reglas previstas en los artículos 1 y 2 
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del Presente Decreto en la realización de reuniones no presenciales de sus órganos 

colegiados”. (Aparte subrayado por el autor), las personas jurídicas creadas dentro del 

régimen de propiedad horizontal podrían realizar sus reuniones no presenciales sin 

necesidad de contar con el 100% de coeficientes de propiedad horizontal en cesión, eso sí 

aplicando las premisas incluidas en el artículo 45 de la ley 675 de 2001: “QUÓRUM Y 

MAYORÍAS. Con excepción de los casos en que la ley o el reglamento de propiedad 

horizontal exijan un quórum o mayoría superior y de las reuniones de segunda 

convocatoria previstas en el artículo 41, la asamblea general sesionará con un 

número plural de propietarios de unidades privadas que representen por lo menos, 

más de la mitad de los coeficientes de propiedad, y tomará decisiones con el voto 

favorable de la mitad más uno de los coeficientes de propiedad y tomará decisiones 

con el voto favorable de la mitad más uno de los coeficientes de propiedad <sic, texto 

repetido> representados en la respectiva sesión”. Que de entrada se razonaría es 

aplicable para la propiedad horizontal, pero no olvidemos que la misma se encuentra 

definida como una forma especial de dominio, como lo establece el articulo 1 de la ley 675 

de 2001.  

 

Toda esa discusión relacionada con la aplicación extensiva a la propiedad horizontal del 

Decreto 398 de 2020 no fue desconocida por el Gobierno Nacional, quien bajo las 

facultades excepcionales adquiridas por la pandemia si se vió en la obligación de generar 

una regulación que definiera un procedimiento expedido para llevar a cabo reuniones no 

presenciales y su respectivo quorum de tan modo que expidió el 15 de abril de 2020 el 

Decreto 579 de 2020, en cuyo artículo 8 encontramos: “Asambleas de propiedad 

horizontal. Las reuniones ordinarias de asamblea de edificaciones sujetas al régimen 

de propiedad horizontal, de que trata la Ley 675 2001, podrán efectuarse: 1. En forma 

virtual, durante el periodo comprendido la vigencia del presente decreto y el treinta 

(30) de junio de 2020, siguiendo los requerimientos del artículo 42 de la Ley de 2001 

y el Capítulo 16 del Título 1 de la parte 2 del Libro 2 del Decreto Único reglamentario 

1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario Sector Comercio, Industria y Turismo, y 

demás normativa legal y reglamentaria vigente aplicable a la materia.2. De manera 

presencial, a más tardar dentro mes calendario siguiente a finalización de la 

declaratoria de emergencia Económica, Social y Ecológica”; y de este modo, en 

reuniones no presenciales no era necesario cumplir con lo condicionado en el artículo 44 

de la ley 675 de 2001 aludido con anterioridad, sino que la reglamentación remitía al 

Decreto 1074 de 2015 que su vez fue adicionado por el Decreto 398 de 2020, sin que hasta 

el 30 de junio de 2020 emergiera ningún tipo de cuestionamiento jurídico sobre quorum o 

mayorías en sesiones que deberían cumplir en lo que se pasó a denominar Asambleas 

Virtuales. Sin embargo aún persistía la posibilidad practica y legal de llevar a cabo 

Reuniones Presenciales dentro de la condición del numeral 2 del artículo 8 del Decreto 

Legislativo 579 de 2020, y muchas copropiedades como la demandada se decantaron 

porque que primaran las consideraciones erigidas en la Sentencia C-318 de 2002 emanada 

por la Corte Constitucional aguardando una regulación de este tipo que otorgara a los 

residentes y propietarios espacios con mayor participación democrática, en el entendido de 

que el artículo 215 de la Constitución Política de Colombia ordena: “Cuando sobrevengan 

hechos distintos de los previstos en los artículos 212 y 213 que perturben o 

amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y 
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ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública, podrá el Presidente, 

con la firma de todos los ministros, declarar el estado de emergencia por períodos 

hasta de treinta días en cada caso, que sumados no podrán exceder de noventa días 

en el año calendario”, en cuyo caso la declaratoria de emergencia Económica, Social y 

Ecológica no podría superar 90 días, de tal modo que fuera posible en el mismo año 2020  

llevar a cabo una reunión presencial con mayores principios participativos.  

 

Resulta indispensable mirar con detenimiento el numeral dos del artículo 8 del Decreto 579 

de 2020 que a su tenor expone: “De manera presencial, a más tardar dentro mes 

calendario siguiente a finalización de la declaratoria de emergencia Económica, 

Social y Ecológica” donde se puede colegir que la copropiedad tenía dos alternativas 

legalmente válidas, la primera hacer la reunión no presencial bajo las mayorías establecidas 

en el decreto 398 de 2020, y la segunda esperar la finalización declaratoria de emergencia 

Económica, Social y Ecológica, ambas completamente apropiadas legalmente, de lo cual 

podemos deducir que la copropiedad demandada se inclinó por darle preferencia a la 

segunda, actitud totalmente garantista de los derechos a la participación. Entonces bajo el 

manto de una decisión completamente ajustada a derecho, surge un nuevo problema 

jurídico que tiene su génesis en el vencimiento del plazo inscrito en el artículo 8 del Decreto 

579 de 2020 y en la imposibilidad legal de realizar cualquier tipo de reunión presencial cuyo 

aforo no se ajustara a lo que demandaron en su momento las Resoluciones y Anexos 

Técnicos del Ministerio de Salud, de tal modo que el único camino expedito para realizar 

reuniones en propiedad horizontal seria en que determina el artículo 42 de la ley 675 de 

2020, pero nuevamente bajo los condicionamientos de su artículo 44 ya vinculado con 

suficiencia anteriormente. 

 

La situación planteada en el párrafo anterior inclusive fue objeto de consulta ante el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, utilizando el silogismo lógico consistente en 

que al constituirse los conjuntos, edificios o centros comerciales como personas jurídicas 

per se, deberían ser objeto de aplicación sistemática del Decreto 398 de 2020, y de este 

modo no deberían prever para sus denominadas Asambleas Virtuales contar con el 100% 

de los coeficientes de propiedad horizontal; no obstante la deducción del órgano público 

resultó a todas luces contraria a la aplicación extensiva, al considerar mediante concepto 

de radicado 2-2020-021908 del 11 de agosto de 2020 que: “En cuanto a las implicaciones 

que se llegaren a presentar, si se efectúan asambleas no presenciales en los 

conjuntos sometidos al régimen de propiedad horizontal, sin cumplir con lo 

dispuesto por el articulo 44 de la ley 675 de 2001, la misma norma determina que son 

ineficaces, en el evento de que alguno de los propietarios no participe en la 

comunicación simultanea o sucesiva”. (Aparte subrayado por el autor); ergo deberán 

entonces los conjuntos y edificios garantizar la presencia virtual y la participación en todas 

y cada una de las votaciones del 100% de los coeficientes de la copropiedad, y caso 

contrario bajo lo proferido por el parágrafo primero del artículo 5 de la ley 675 de 2001 que 

reza: “En ningún caso las disposiciones contenidas en los reglamentos de propiedad 

horizontal podrán vulnerar las normas imperativas contenidas en esta ley y, en tal 

caso, se entenderán no escritas”, generar un riesgo legal de que las reuniones 

incorporadas en actas sean impugnadas y declaras nulas, por razones que tienen una 

piedra angular bastante sólida.  
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Es vinculante tomar en consideración la jerarquía de las normas que son aplicadas por los 

jueces en donde se parte en orden descendente por la Constitución, La ley y Los Decretos 

Legislativos, los Decretos Ejecutivos, para arribar finalmente en el Reglamento de 

Propiedad Horizontal, que como vimos anteriormente se encuentra atado a las normativas 

establecidas, y es entonces bajo ese contexto legal que no era posible la realización de la 

reunión ordinaria en el año 2020, lo cual se encuentra vinculado al principio de 

“Impossibilium nulla obligatio”, perpetuado en las sentencias T-875 de 2010, T-062 de 

2011, C-20010 de 2003 y T-425 de 11, y la ruptura del nexo causal de que trata Artículo 64 

del Código Civil Colombia que define: “Fuerza mayor o caso fortuito. Se llama fuerza 

mayor o caso fortuito el imprevisto o que no es posible resistir, como un naufragio, 

un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un 

funcionario público, etc.”. 

 

SOBRE LA VIGENCIA 

 

3. VIGENCIAS EN DERECHO 

 

Ahora, y explicado con suficiencia como el consejo y la administración estaba impedido 

legalmente para citar una reunión ordinaria de asamblea para el año 2020 hasta la 

expedición del Decreto 176 de 2021, es sustancial abordar el asunto relacionado con los 

periodos anuales descritos en el Reglamento de Propiedad Horizontal, situación que 

tampoco resulto ajena para el Gobierno Nacional dentro de un estado de emergencia que 

aún persiste en la actualidad; para este fin es necesario traer a colación el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 491 de 2020 que se refirió a las prórrogas de los reconocimientos de 

personerías jurídicas de la siguiente forma: “Ampliación de la vigencia de permisos, 

autorizaciones, certificados y licencias. Cuando un permiso, autorización, certificado 

o licencia venza durante el término de vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada 

por el Ministerio de Salud y Protección Social y cuyo trámite de renovación no pueda 

ser realizado con ocasión de las medidas adoptadas para conjurarla, se entenderá 

prorrogado automáticamente el permiso, autorización, certificado y licencia hasta un 

mes (1) más contado a partir de la superación de la Emergencia Sanitaria declarada 

por el Ministerio de Salud y Protección Social Superada la Emergencia Sanitaria 

declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social el titular del permiso, 

autorización, certificado o licencia, deberá realizar el trámite ordinario para su 

renovación.” Analogía aplicable en sus términos al periodo determinado del administrador 

de propiedad horizontal, empero la certificación sobre existencia y representación legal de 

la persona jurídica de que trata el articulo 8 de la ley 675 de 2001 aportada por los 

demandantes, no solo incluye al representante legal sino de manera consecuencial a la 

figura de revisor fiscal al dictar: “La inscripción y posterior certificación sobre la 

existencia y representación legal de las personas jurídicas a las que alude esta ley 

corresponde al Alcalde Municipal o Distrital del lugar de ubicación del edificio o 

conjunto, o a la persona o entidad en quien este delegue esta facultad. La inscripción 

se realizará mediante la presentación ante el funcionario o entidad competente de la 

escritura registrada de constitución del régimen de propiedad horizontal y los 

documentos que acrediten los nombramientos y aceptaciones de quienes ejerzan la 
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representación legal y del revisor fiscal” (Aparte subrayado por el autor), por 

consiguiente y revestidos de legalidad por parte del órgano distrital los cargos antes 

mencionados, el del consejo resulta por demás legítimo cuando es la asamblea general de 

copropietarios quien a través de un mecanismo normado regido por el artículo 43 y 44 de 

la ley 675 de 2001 así como el Decreto 176 de 2021, elige a sus integrantes aprobando 

mediante su voto escrito los periodos en que han ejercido el cargo, al margen de un hecho 

que hace costumbre en propiedad horizontal, relacionado con que las reuniones ordinarias 

de asamblea antes de la pandemia nunca coincidían de manera estricta con las mismas 

fechas de convocaría, situación que nos llevaría bajo la interpretación de los demandantes 

a que resultarán suprimiendo cualquier validez en los periodos, así sea de días o hasta 

horas. También y como se introduce en los hechos existe para el caso una aplicación 

extensiva del articulo 15 de la ley 1314 de 2009 que detalla: “Cuando al aplicar el régimen 

legal propio de una persona jurídica no comerciante se advierta que él no contempla 

normas en materia de contabilidad, estados financieros, control interno, 

administradores, rendición de cuentas, informes a los máximos órganos sociales, 

revisoría fiscal, auditoría, o cuando como consecuencia de una normatividad 

incompleta se adviertan vacíos legales en dicho régimen, se aplicarán en forma 

supletiva las disposiciones para las sociedades comerciales previstas en el Código 

de Comercio y en las demás normas que modifican y adicionan a este”, de tal modo 

que la persona jurídica a través de sus órganos de administración continuó con el objeto 

establecido en el articulo primero de la ley 675 de 2001, incluyendo todo el manejo contable 

que ya son hechos cuya realidad jurídica se asocia a la DIAN, al Distrito, al Gobierno y 

demás órganos que regulan las actividades de la propiedad horizontal. 

 

Lo anterior debe ser fuente fundamental de un debate en su exégesis, cuya interpretación 

para el caso no pertenece a un asunto regulado por el artículo 382 del C.G.P, sino bajo el 

sendero que formuló la Corte Constitucional en su sentencia T-062 de 2018 dedicada a la 

propiedad horizontal “artículo 390 de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se 

expide el Código General del Proceso” consagra el proceso verbal sumario como 

mecanismo para el trámite de controversias sobre propiedad horizontal de que tratan 

los artículos 18 y 58 de la Ley 675 de 2001, previamente señalada. En el primero se 

regulan las obligaciones de los propietarios respecto de los bienes de dominio 

particular o privado; mientras que, en el segundo, se alude a la formula genérica de 

conflictos suscitados con ocasión de la interpretación y aplicación de la citada ley o 

del reglamento de copropiedad” (Aparte subrayado por el autor). 

 

EN CUANTO A LA VALIDEZ Y LEGALIDAD DEL MECANISMO UTILIZADO PARA LA 

REALIZACION DE LA REUNION ORDINARIA DEL AÑO 2020. 

 

4. VALIDEZ Y LEGALIDAD DEL MECANISMO UTILIZADO 

 

A pasar de toda la argumentación del demandante relacionada con su deseo permanente 

de que la asamblea se realice de la forma en que el desde su orbita subjetiva considera 

conveniente, debate que bien puede dar la Corte Constitucional ante una demanda de 

inconstitucionalidad al artículo 43 de la ley 675 de 2001 o hasta en el mismo Consejo de 

Estado en revisión del Decreto 176 de 2021, el mecanismo está dotado de toda la validez 
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y legalidad para la realización de la reunión ordinaria de asamblea del demandado como 

se expondrá a continuación: 

 

Conforme al artículo 37 de la ley 675 de 2001 la asamblea general la constituirán: “los 

propietarios de bienes privados, o sus representantes o delegados, reunidos con el 

quórum y las condiciones previstas en esta ley y en el reglamento de propiedad 

horizontal. (…) Todos los propietarios de bienes privados que integran el edificio o 

conjunto tendrán derecho a participar en sus deliberaciones y a votar en ella. El voto 

de cada propietario equivaldrá al porcentaje del coeficiente de copropiedad del 

respectivo bien privado. (…) Las decisiones adoptadas de acuerdo con las normas 

legales y reglamentarias, son de obligatorio cumplimiento para todos los 

propietarios, inclusive para los ausentes o disidentes, para el administrador y demás 

órganos, y en lo pertinente para los usuarios y ocupantes del edificio o conjunto”, de 

esta manera los condicionamientos del concepto circunscriben su esencia o naturaleza a 

la presencia de los propietarios o mandatarios y a su reunión conforme a los parámetros 

establecido no solo en la ley 675 de 2001, sino también a todo el sistema jurídico que 

comprende el régimen de propiedad horizontal; en corolario con el lleno de los requisitos 

determinaremos ha nacido a la vida jurídica una asamblea, dejando claro que cada 

procedimiento tiene una solemnidad ineludible. 

 

El artículo 38 de la ley 675 de 2001, ha establecido una serie de funciones que solo le 

corresponden a la asamblea general de propietarios como órgano de dirección, bajo los 

condicionamientos que se observaron en el numeral anterior, siendo la expresión de sus 

facultades las denominadas decisiones, que en general, proponen siempre sus 

capacidades y facultades de deliberación y participación, expresadas a través de los votos, 

que impregnan las actuaciones de los principios democráticos establecidos en la 

Constitución Nacional. De esta manera los propietarios en asamblea certifican o no, por 

ejemplo, los estados financieros, el presupuesto, el consejo de administración, el comité de 

convivencia, entre otros. 

 

A pesar de que la ley 675 de 2001 no define ad lítteram una reunión por comunicación 

escrita, si ha generado un proceso o procedimiento independiente destinado a su 

realización, que comienza a vislumbrarse en el inciso segundo del parágrafo primero del 

artículo 39 de la ley precitada al señalar: “Tratándose de asamblea extraordinaria, 

reuniones no presenciales y de decisiones por comunicación escrita, en el aviso se 

insertará el orden del día y en la misma no se podrán tomar decisiones sobre temas 

no previstos en este”. (Aparte subrayado por el autor); abriendo de esta forma un camino 

expedito para la concesión de una deliberación de este tipo. 

 

Bajo el mismo marco teórico se debe incluir el artículo 43 de la ley 675 de 2001 que reza: 

“DECISIONES POR COMUNICACIÓN ESCRITA. Serán válidas las decisiones de la 

asamblea general cuando, convocada la totalidad de propietarios de unidades 

privadas, los deliberantes, sus representantes o delegados debidamente 

acreditados, expresen el sentido de su voto frente a una o varias decisiones 

concretas, señalando de manera expresa el nombre del copropietario que emite la 

comunicación, el contenido de la misma y la fecha y hora en que se hace”, conteniendo 



16 
 

la solemnidad que deberá llevarse a cabo para la toma de decisiones por comunicación 

escrita, donde se destaca: 

 

- Que son válidas las decisiones cuando se convoque a la totalidad de propietarios. 

- Que los participantes estén debidamente acreditados. 

- Que expresen el sentido de su voto frente a una o varias decisiones concretas. 

- Que incluya el nombre del copropietario, el contenido, la fecha y la hora. 

- Que la mayoría se compute sobre el total de coeficientes. 

- Que tratándose de documentos o decisiones separadas estas deberán recibirse 

dentro de un término máximo de un (1) mes, contado a partir del envío acreditado 

de la primera comunicación. 

 

Bajo ese tamiz de cumplimiento es posible inferir que una decisión nace a la vida jurídica 

revestida de validez cuando se ha dado cumplimiento efectivo a los parámetros que impone 

el régimen de propiedad horizontal colombiano, los cuales fueron cumplidos a cabalidad 

por mi representada. 

 

La armonía de cada uno de conceptos que componen la participación de la asamblea en 

decisiones por comunicación escrita lleva al análisis necesario del artículo 44 de la ley 675 

de 2001 que reza: “DECISIONES EN REUNIONES NO PRESENCIALES. En los casos a 

que se refieren los artículos 42 y 43 precedentes, las decisiones adoptadas serán 

ineficaces cuando alguno de los propietarios no participe en la comunicación 

simultánea o sucesiva, o en la comunicación escrita, expresada esta última dentro 

del término previsto en el artículo anterior”, deduciendo bajo la hermenéutica gramatical 

aplicada conforme al artículo 27 del Código Civil Colombiano, que el legislador ha generado 

dos categorías de reuniones no presenciales: la incorporada en el artículo 42 de la ley 675 

de 2001, denominada reunión no presencial propiamente dicha, y aquella delimitada en el 

artículo 43 ibidem, designada como decisiones por comunicación escrita; describiendo y 

estableciendo de esa manera un proceso en donde, si bien es cierto, los propietarios o 

mandatarios no participan en una reunión como la que la costumbre nos define, si están 

participando de manera efectiva en las decisiones que les son propias dentro de sus 

funciones, a través de votos que aprueban o no, cada una de las propuestas que les son 

presentadas oportunamente por el consejo y la administración. 

 

En el momento de la reunión ordinaria de asamblea bajo el mecanismo de comunicación 

escrita la copropiedad estaba regida por los parámetros del Decreto Nacional 206 del 26 

de febrero de 2021, así como del Decreto Distrital número 61, de tal forma que había una 

fase de aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable, cobijado por un 

estado una emergencia sanitaria prorrogado por la Resolución 222 del 25 de febrero de 

2021 expedida por el Ministerio de Salud y Protección social, manteniendo vigentes las 

Resoluciones 844 y 1462 de 2020, en lo que se refiere a evitar cualquier tipo de 

aglomeraciones, manteniendo distancias mínimas de dos metros y aforos en el mismo 

sentido máximo de cincuenta personas. Ese complejo legal ha permeado de manera 

necesaria la realización de las reuniones ordinarias, extraordinarias y no presenciales de 

copropietarios, sobre una ley que en su génesis estaba diseñada en suma para la 

realización de asambleas presenciales, como muestra máxima de los principios 
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democráticos que caracterizan un Estado Social de Derecho. Empero el panorama ha 

cambiado ostensiblemente por la presencia del Coronavirus, y de esa manera también las 

normas han tomado un espectro más amplio, y en las últimas vigencias han generado una 

naturaleza interpretativa y una posibilidad de aplicación hermenéutica en contexto, como 

se analiza más adelante, en procura siempre de garantizar la vida y salud de las personas 

que hacen parte de la Nación. 

 

Fueron distintas las posiciones jurídicas que se argumentaron en el año 2020 sobre las 

reuniones ordinarias de asamblea correspondientes al periodo 2019, más cuando el 

Decreto Legislativo 579 de 2020 generaba un plazo máximo para su realización, por encima 

de normas de una jerarquía inferior como el Decreto 398 de 2020; empero en el año 2021 

el Gobierno Nacional, expide el 23 de febrero el Decreto 176, en cuyas consideraciones 

resalta a modo de norma interpretativa, dados los debates jurídicos que ya he mencionado 

en esta contestación: “Que actualmente, todas las personas jurídicas se encuentran 

habilitadas por el Decreto 398 de 2020, para realizar sus reuniones ordinarias bajo la 

modalidad presencial, no presencial o mixta, con las disposiciones de quórum allí 

establecidas. Por lo tanto, personas jurídicas como las copropiedades reguladas en 

la Ley 675 de 2001 y las pertenecientes al sector solidario, entre otros sectores, 

pueden realizar sus reuniones ordinarias bajo lo dispuesto en dicho decreto”, 

facultando desde su vigencia al demandado a realizar su reunión ordinaria de asamblea 

bajo los condicionamientos de su artículo 1 que dispone para el periodo fiscal 2019: “Plazo 

para realizar las reuniones ordinarias del máximo órgano social correspondientes al 

ejercicio 2019. Las asambleas o juntas de socios ordinarias de las que trata el artículo 

422 del Código de Comercio, correspondientes al cierre del ejercicio contable del año 

2019 que aún se encuentren pendientes de realizar, se deberán llevar a cabo a más 

tardar el 31 de marzo de 2021. Si llegada tal fecha la reunión no fuere convocada, los 

asociados se podrán reunir por derecho propio el primer día hábil del mes de abril de 

2021, a las 10 a.m. en las oficinas del domicilio principal donde funcione la 

administración de la sociedad”. (Aparte resaltado por el autor), es decir que debería estar 

convocada antes del 31 de marzo de 2021, supuesto que se cumplió si tenemos en cuenta 

que la data de la convocatoria fue del 26 de marzo de 2021. 

 

La copropiedad demandada tenía a su disposición una ruta legal definida por el Decreto 

176 de 2021 cuando su artículo 14 señalaba: “Artículo 14. Asambleas en las propiedades 

horizontales. Para efectos del quórum necesario para celebrar las asambleas no 

presenciales, contempladas en el artículo 42 y 43 de la Ley 675 de 2001, se debe tener 

presente lo mencionado en los artículos 44, 45 Y46 de la Ley 675 de 2001 y el artículo 

2.2.1.16.1 del Decreto 1074 de 2015. (…) Así mismo, podrá darse aplicación a los 

artículos 1, 2 Y 3 del presente Decreto, siempre y cuando para la celebración de las 

asambleas se garantice la acreditación de validez de la reunión conforme a las 

normas establecidas para cada modalidad (presencial o no presencial) en los 

términos de la Ley 675 de 2001”, que comprende cómo se explicó anteriormente una 

clasificación o categorización necesaria de asambleas no presenciales, entre las inscritas 

en su artículo 42 y las decisiones por comunicación escrita del Articulo 43, ambas con unas 

bases legales sólidas, de tal modo que la copropiedad se podría decantar por una u otra, 

observando la parte considerativa de la regulación ibidem que destaca: “Que la regulación 
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prevista en el presente Decreto no modifica los derechos de los asociados y por el 

contrario facilita su ejercicio, en particular el derecho de participar en las reuniones 

del máximo órgano social y decidir lo que corresponda”. (Aparte subrayado por el 

autor). 

 

Con relación a las mayorías que exige el artículo 44 de la ley 675 de 2001 que destaca: “En 

los casos a que se refieren los artículos 42 y 43 precedentes, las decisiones 

adoptadas serán ineficaces cuando alguno de los propietarios no participe en la 

comunicación simultánea o sucesiva, o en la comunicación escrita, expresada esta 

última dentro del término previsto en el artículo anterior”, se debe bajo los parámetros 

del Decreto 176 de 2021 ejecutar la interpretación que dicta el artículo 30 del Código Civil 

Colombiano, que determina: “El contexto de la ley servirá para ilustrar el sentido de 

cada una de sus partes, de manera que haya entre todas ellas la debida 

correspondencia y armonía.(…) Los pasajes oscuros de una ley pueden ser 

ilustrados por medio de otras leyes, particularmente si versan sobre el mismo 

asunto”, enmarcándonos en el artículo 2.2.1.16.1 del Decreto 1074 de 2015, que reza: 

“Reuniones no presenciales. Para los efectos de las reuniones no presenciales de 

que trata el artículo 19 de la Ley 222 de 1995, modificado por el artículo 148 del 

Decreto Ley 019 de 2012, cuando se hace referencia a «todos los socios o miembros» 

se entiende que se trata de quienes participan en la reunión no presencial, siempre 

que se cuente con el número de participantes necesarios para deliberar según lo 

establecido legal o estatutariamente”, remitiéndonos necesariamente al artículo 1 del 

Decreto 398 de 2020 que fija: (…) ARTÍCULO 2.2.1.16.1. Reuniones no presenciales. 

Para los efectos de las reuniones no presenciales de que trata el artículo 19 de la Ley 

222 de 1995, modificado por el artículo 148 del Decreto Ley 019 de 2012, cuando se 

hace referencia a «todos los socios o miembros» se entiende que se trata de quienes 

participan en la reunión no presencial, siempre que se cuente con el número de 

participantes necesarios para deliberar según lo establecido legal o 

estatutariamente. (…) El representante legar deberá dejar constancia en el acta sobre 

la continuidad del quórum necesario durante toda la reunión. Asimismo, deberá 

realizar la verificación de identidad de los participantes virtuales para garantizar que 

sean en efecto los socios, sus apoderados o los miembros de junta directiva. (…) Las 

disposiciones legales y estatutarias sobre convocatoria, quorum y mayorías de las 

reuniones presenciales serán igualmente aplicables a las reuniones no presenciales 

de que trata el artículo 19 de la Ley 222 de 1995, modificado por el artículo 148 del 

Decreto Ley 019 de 2012 (…)”, premisa que nos ubica sobre las mayorías que establece 

el artículo 45 de la ley 675 de 2001 que advierte: “QUÓRUM Y MAYORÍAS. Con excepción 

de los casos en que la ley o el reglamento de propiedad horizontal exijan un quórum 

o mayoría superior y de las reuniones de segunda convocatoria previstas en el 

artículo 41, la asamblea general sesionará con un número plural de propietarios de 

unidades privadas que representen por lo menos, más de la mitad de los coeficientes 

de propiedad, y tomará decisiones con el voto favorable de la mitad más uno de los 

coeficientes de propiedad y tomará decisiones con el voto favorable de la mitad más 

uno de los coeficientes de propiedad <sic, texto repetido> representados en la 

respectiva sesión”, de tal suerte que las decisiones contenidas en el acta fechada 26 de 

abril de 2021 son completamente válidas y tomadas en derecho. 
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5. PRIMACÍA DEL DERECHO SUSTANCIAL SOBRE LA LEY POSITIVA 

 

Es un hecho cierto que el sujeto legitimado por pasivo no podría excepcionar una 

incapacidad legal o estatutaria para que cualquier copropietario en mora pudiera incoar 

acciones en contra de las personas jurídicas de las cuales son deudores, empero es válido 

reconvenir al sujeto activo cuando sus estados de cartera a la fecha de la demanda 

muestran erogaciones pendientes por pagar que totalizan los $2.071.900 pesos, situación 

que en su naturaleza debe ser cobrada a través de un proceso ejecutivo, pero que 

contraviene claramente los mandatos del articulo 29 de la ley 675 de 2001 al imponer como 

fuente de las obligaciones: “Los propietarios de los bienes privados de un edificio o 

conjunto estarán obligados a contribuir al pago de las expensas necesarias causadas 

por la administración y la prestación de servicios comunes esenciales para la 

existencia, seguridad y conservación de los bienes comunes, de acuerdo con el 

reglamento de propiedad horizontal”. Reflexión valedera si se considera que 

mensualmente los copropietarios reciben servicios de tracto sucesivo como la vigilancia, 

aseo, seguros, mantenimientos y demás, que debe la persona jurídica sufragar dentro de 

los acuerdos sinalagmáticos, generando un problema en las finanzas que no se soluciona 

desde luego con el inicio de acciones jurídicas, que para el caso deben ser sufragadas por 

todos los copropietarios que pagan cumplidamente sus cuotas de administración. 

Observación o deber Intuitu personæ que se debe aplicar también a la constante petición 

de documentos, que si bien es cierto hace parte de los derechos de inspección inscritos en 

la ley, dificultan enormemente el ejercicio de la administración, al dedicar gran parte de su 

tiempo en tareas que demandan gran logística. Todo esto nos encausa con los conceptos 

de economía procesal, costos, tiempo y tarifas procesales, que se podrían disminuir si se 

acude como lo recomienda el articulo 58 de la ley 675 de 2001 al comité de convivencia o 

a los sistemas alternos de solución de conflictos. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

DOCUMENTALES 

 

1. Anexo 1. CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

PROPIETARIOS CONJUNTO RESIDENCIAL ALCAZAR DE SAN LUIS P.H. 2020. 

Como soporte de lo sustentado en el hecho 11. 

2. Anexo 2. RELACIÓN DE COMUNICACIONES ESCRITAS EN EL BUZÓN 

DEBIDAMENTE FIRMADO. Como soporte de lo sustentado en el hecho 25. 

3. Anexo 3. CERTIFICACIÓN DE VOTACIONES expedida por el revisor fiscal. Como 

soporte de lo sustentado en el hecho 26. 

4. Anexo 4. MUESTRA DE MODELO DE FORMULARIOS DE VOTACIÓN. Como 

soporte de lo sustentado en el hecho 34. 

5. Anexo 5. IMPRESIONES DE PANTALLA DE LA ACTIVIDAD VIRTUAL DEL 

ADMINISTRADOR. Para probar el ejercicio continuo de la actividad en cuanto a la 

presunta invalidez de las actuaciones. 

6. Anexo 5. Concepto Ministerio de Comercio bajo radicado 2-2020-021908. Para 

probar posición jurídica de la entidad que expidió el Decreto 398 de 2020. 
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TESTIMONIOS, solicito al señor Juez: 

 

1. Citar a la señora MARTHA LUCIA PACHECO DIAZ, identificada con cédula 

51.819.252 o quien ejerza la representación legal del demandado, para que rinda 

testimonio sobre el hecho No.12, y demás temas relacionados. 

2. Citar a la señora CILIA AMAYA MACKENZIE, identificada con cédula 41.749.245, 

domiciliada en la carrera 51 A No. 127 - 49 torre 1 apto 404, email. 

amayacilia.54@gmail.com celular 3003051861. Quien como veedora del acta 

fechada 26 de abril de 2021 puede dar fe de la calenda, así como de la rigurosidad 

y legalidad del proceso de escrutinio y resultados. 

3. Citar a la señora RUBY STELLA SALAZAR DUQUE, identificada con cédula C.C. 

24.311.174, domiciliada en la carrera 51 A No. 127 - 49 torre 2 Apto 501, Email. 

rubiesa0826@outlook celular 3112644795. Quien como veedora del acta fechada 

26 de abril de 2021 puede dar fe de la calenda, así como de la rigurosidad y legalidad 

del proceso de escrutinio y resultados. 

4. Citar a la señora STELLA VILLABONA, identificada con cédula 51.561.693, 

domiciliada en la carrera 51 A No. 127 - 49 torre 5 apto 101. Email. 

stella_8816@icloud.com celular 3115585757. Quien como veedora del acta fechada 

26 de abril de 2021 puede dar fe de la calenda, así como de la rigurosidad y legalidad 

del proceso de escrutinio y resultados. 

5. Citar a la señora MARIA VICTORIA TORRES, identificada con cédula 41.572.106 , 

domiciliada en la Carrera 51 A No. 127 – 49, torre 4 apto 404, email 

mavideto@yahoo.com celular. 3125649725. Quien como veedora del acta 

fechada 26 de abril de 2021 puede dar fe de la calenda, así como de la rigurosidad 

y legalidad del proceso de escrutinio y resultados. 

6. Citar a la señora PILAR VERGARA GAITAN, identificada con cédula 41.770.886 , 

domiciliada en la Carrera 51 A No. 127 - 49 torre 1 apto 701 Email. 

pilarvergarag@hotmail.com celular 3104813425. Quien como miembro del comité 

verificador del acta fechada 26 de abril de 2021 puede dar fe de la calenda, así como 

de la rigurosidad y legalidad del proceso de escrutinio y resultados. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito citar al Doctor OSCAR NORBERTO REYES C.C. 19.086.250 domiciliado en la 

Carrera 51 A # 127-49 Interior 3 Apartamento 304 E. Mail: oreyespla25@gmail.com 

Teléfono 7035971 – Celular 315 3123014, como copropietario del CONJUNTO 

RESIDENCIAL ALCAZAR DE SAN LUIS y sujeto legitimado activo de la acción, en la 

calenda en que deba recibirse la prueba solicitada, para que responda el cuestionario que 

formularé por escrito o verbalmente, sobre los hechos relacionados en la demanda. 

 

Solicito citar a la señora LUCY DE MARIA LEIVA HERRERA domiciliada en la Carrera 51 

A # 1127-49 interior 3 apartamento 504 Correo electrónico: leivalucy1@hotmail.com, como 

copropietario del CONJUNTO RESIDENCIAL ALCAZAR DE SAN LUIS y sujeto legitimado 

activo de la acción, en la calenda en que deba recibirse la prueba solicitada, para que 

responda el cuestionario que formularé por escrito o verbalmente, sobre los hechos 

relacionados en la demanda. 

mailto:amayacilia.54@gmail.com
mailto:stella_8816@icloud.com
mailto:oreyespla25@gmail.com
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DOCUMENTOS SOLICITADOS POR EL DEMANDANTE 

 

1. Actas de asamblea 2019 y 2021. 

2. Actas de consejo. 

NOTIFICACIONES 

 

Demandado.  

CONJUNTO RESIDENCIAL ALCAZAR DE SAN LUIS P.H. 

NIT 830043922-1 

Dirección: Carrera 51ª No. 127 – 49. Bogotá Oficina de Administración 

Teléfono: (57-1) 6436415 

Correo electrónico: alcazardesanluis@gmail.com 

Representante Legal a la fecha de contestación. MARTHA LUCIA PACHECO, identificada 

con cédula de ciudadanía número 51.819.252 de Bogotá. 

 

Apoderado.  

GABRIEL DAVID GOMEZ RAMIREZ 

C.C. 79.994.125 de Bogotá 

TP. 240.046 del CSJ 

Dirección: Calle 2 No. 93d 30 Américas del Tintal. Torre 16 Apto. 203 

Teléfono: 3007028486 

Correo electrónico: ggomez1980@hotmail.com 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

 

 

GABRIEL DAVID GOMEZ RAMIREZ 

C.C. 79.994.125 de Bogotá 

TP. 240.046 del CSJ 

 

 

mailto:alcazardesanluis@gmail.com
mailto:ggomez1980@hotmail.com
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Señor 
JUEZ 47 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
La Ciudad 
 
REFERENCIA: DECLARATIVO VERBAL DE IMPUGNACION DE 

ACTOS O DECISIONES DE ASAMBLEAS 
   EXCEPCIONES PREVIAS 
DEMANDANTES:    OSCAR NORBERTO REYES PLA y OTROS 
DEMANDADO:  CONJUNTO RESIDENCIAL ALCAZAR DE SAN 
LUIS P.H. 
RADICACIÓN:  RADICACION: 11001 31 03 047 2021 00356 00 
 
 
GABRIEL DAVID GÓMEZ RAMIREZ, mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía número 79.994.125 de Bogotá, abogado en ejercicio con 
tarjeta profesional número 240.046 expedida por el C.S.J., actuando en 
nombre y representación del CONJUNTO RESIDENCIAL ALCAZAR DE 
SAN LUIS P.H. NIT. 830.043.922-1, conforme al poder conferido, por medio 
del presente escrito me permito formular EXCEPCIONES PREVIAS a la 
demanda interpuesta por el Doctor OSCAR NORBERTO REYES y OTROS 
dentro del proceso de la referencia en los siguientes términos: 
 

1. FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA. 
 
Resulta vital tener en cuenta que el demandado dentro de su petitum no 
solamente pretende declarar nulas e ineficaces las decisiones tomadas en la 
reunión ordinaria de asamblea bajo el mecanismo de comunicación escrita 
sino también aplicar la misma premisa para los actos de la administradora, 
consejo y revisor fiscal. Bajo ese tamiz nos encontramos que la competencia 
en lo que respecta a impugnación de actos de asambleas, juntas 
directivas, juntas de socios o de cualquier otro órgano directivo de 
personas jurídicas sometidas al derecho privado, sin perjuicio de la 
competencia atribuida a las autoridades administrativas en ejercicio de 
funciones jurisdiccionales, le corresponde a los jueces civiles del circuito 
en primera instancia, conforme al articulo 20 del CGP, mediante el tramite de 
un proceso declarativo verbal, realidad que excluye a las pretensiones de 
declarar nulos los actos revisor fiscal, administradora y consejo, cuya génesis 
son las Controversias sobre propiedad horizontal de que tratan el 
artículo 18 y 58 de la Ley 675 de 2001, inscritas en el articulo 390 de la ley 
precitada, cuyo tramite se debe dar a través del procedimiento verbal 
sumario. 
 

mailto:j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2. INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. 
 

Fundamento la excepción en la consecuencia directa de la falta de 
competencia expuesta en la excepción primera, habida cuenta de que, si bien 
es cierto el articulo 88 del CGP permite al demandante acumular las 
pretensiones, no cumple con dos de los requisitos establecidos, como lo es 
el relacionado en el numeral 1 “Que el juez sea competente para conocer 
de todas, sin tener en cuenta la cuantía”, reflexionando que un asunto es 
la demanda de una decisión de asamblea que se tramita por el procedimiento 
verbal, y otra la interpretación sobre el Reglamento de Propiedad Horizontal, 
que se debe conducir por el proceso verbal sumario, lo que nos traslada al 
incumplimiento del numeral 3 del artículo ibidem que detalla: “Que todas 
puedan tramitarse por el mismo procedimiento” 
 

PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como tales: 
1. La actuación del proceso principal. 
 

ANEXOS 
 
Me permito anexar poder a mi favor. 
 

PROCESO Y COMPETENCIA 
 
Es Usted competente, Señor Juez, por estar conociendo del proceso 
principal. 
 

NOTIFICACIONES 

 

Demandado.  

CONJUNTO RESIDENCIAL ALCAZAR DE SAN LUIS P.H. 

NIT 830043922-1 

Dirección: Carrera 51ª No. 127 – 49. Bogotá Oficina de Administración 

Teléfono: (57-1) 6436415 

Correo electrónico: alcazardesanluis@gmail.com 

Representante Legal a la fecha de contestación. MARTHA LUCIA PACHECO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 51.819.252 de Bogotá. 

 

 

 

 

mailto:alcazardesanluis@gmail.com
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Apoderado.  

GABRIEL DAVID GOMEZ RAMIREZ 

C.C. 79.994.125 de Bogotá 

TP. 240.046 del CSJ 

Dirección: Calle 2 No. 93d 30 Américas del Tintal. Torre 16 Apto. 203 

Teléfono: 3007028486 

Correo electrónico: ggomez1980@hotmail.com 

 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 
 
GABRIEL DAVID GOMEZ RAMIREZ 
C.C. 79.994.125 de Bogotá 
TP. 240.046 del CSJ 
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ALCALDIA LOCAL DE SUBA
DESPACHO ALCALDE LOCAL

Bogotá D.C.,
EL(LA) SUSCRITO ALCALDE (SA) LOCAL DE SUBA

HACE CONSTAR

Que mediante la Resolución Administrativa y/o registro en base de datos de propiedad horizontal 
747 del 15 de  Noviembre de 2002, fue inscrita por la Alcaldía Local de SUBA, la Personería Jurídica 
para el (la) CONJUNTO RESIDENCIAL ALCAZAR DE SAN LUIS - PROPIEDAD HORIZONTAL, 
entidad sin ánimo de lucro, ubicada en la KR51A#127-49 de esta ciudad, conforme a lo previsto en 
el Artículo 8 de la Ley 675 de 2001.

La solicitud de inscripción se acompaña con las fotocopias de la Escritura Pública No. 1094 del 6 de 
Abril de 2005, corrida ante la Notaría 21 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., mediante la cual se 
acogen al régimen de propiedad horizontal que trata la Ley 675 de 2001, la cual se encuentra 
registrada en la Oficina de Instrumentos Públicos en el folio de matrícula 50N20253589

Que mediante acta No. 485 del 3 de junio de 2021 se eligió a:
MARTHA LUCIA PACHECO DIAZ con CÉDULA DE CIUDADANÍA 51819252, quien actuará como 
Administrador y REPRESENTANTE LEGAL durante el periodo del 3 de junio de 2021 al 3 de junio 
de 2022.

Se suscribe la presente certificación teniendo en cuenta el artículo 83 de la Constitución Política de 
Colombia, articulo 8 de la ley 675 del 2001 y el artículo 50 del decreto 854 del 2001.

JULIAN ANDRES MORENO BARON
ALCALDE(SA) LOCAL DE SUBA

La firma mecánica plasmada en el presente documento tiene plena validez para efectos legales de 
conformidad con el decreto 2150 de 1995 y Resolución No 447 del 20 de Junio de 2011

Se suscribe la presente certificación, teniendo como base el artículo 8º de la ley 675 de 2001 y los postulados de la buena 
fe, señalados en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia la cual establece: "Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante éstas..."

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. el 06/07/2021 9:33:14 a. m. 
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CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE PROPIETARIOS CONJUNTO 
RESIDENCIAL ALCAZAR DE SAN LUIS P.H.  2020 

  

Bogotá, D.C. marzo 10 de 2020  
 
DE  : ADMINISTRACIÓN Y CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 
PARA  : COPROPIETARIOS CONJUNTO RESIDENCIAL TERUEL. 
ASUNTO : ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. 
FECHA : JUEVES 26 DE MARZO DE 2020. 
LUGAR : SALÓN SOCIAL TORRE 5 DEL CONJUNTO ALCAZAR DE SAN LUIS P.H. 
HORA  : 06:30 P.M. REGISTRO ASISTENCIA, 07:00 P.M. INICIO ASAMBLEA. 

  
La Administración y el Consejo de Administración del Conjunto Residencial ALCAZAR DE SAN LUIS 

P.H NIT 830.043.922 - 1, en el uso de las facultades legales que le confiere el artículo 39 de la ley 675 

de Agosto 03 de 2001, por medio de la cual se expide el régimen de propiedad horizontal y establece 

lo concerniente a la asamblea general ordinaria, “la convocatoria la efectuará el administrador con una 

antelación no inferior a 15 días calendario”; se permite convocarlos a la ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE COPROPIETARIOS que se llevará a cabo en su primera convocatoria el día jueves 

26 de marzo de 2020. 

La Asamblea General Ordinaria de Copropietarios dará inicio a las 07:00 p.m., por tanto, el registro 
de asistencia será a las 06:30 p.m., En caso de requerir segunda convocatoria, se fija el día 
miércoles 01 de abril de 2020 a las 7:00 p.m., de acuerdo con lo anterior, se propone el siguiente 
orden del día:  

 

1. INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA: 
a. Registro asistencia y verificación del quórum. 
b. Elección del Presidente y Secretario de la Asamblea. 
c. Aprobación Reglamento de la Asamblea. 
d. Lectura y aprobación del Orden del Día. 
e. Elección de Comisión Verificadora del acta de la Asamblea. 

2. INFORME DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA AÑO 2019: 
a. Presentación y aprobación Plan de obras a corto, mediano y largo plazo 
b. Informe de Administración. 
c. Informe Consejo de Administración. 
d. Dictamen Revisor Fiscal. 
e. Presentación y aprobación Estados Financieros a 31 de diciembre de 2019.                           

3. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN PRESUPUESTO PARA LA VIGENCIA 2020. 
4. ELECCIÓN DE ORGANISMOS DIRECTIVOS Y DE CONTROL: 

a. Postulación y elección del Consejo de Administración. 
b. Ratificación, remoción o elección del Revisor Fiscal. 
c. Postulación y elección del Comité de Convivencia. 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
6. CIERRE.  
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DOCUMENTOS ADJUNTOS 
1. Informe de cartera a 31 de diciembre de 2019. 

2. Reglamento de la Asamblea General Ordinaria de Copropietarios. 
3. Formato: Representación y poder a la Asamblea General Ordinaria.  

Cabe recordar que, en caso de delegar la participación en la Asamblea es necesario entregar un 

formato de poder firmado por las dos partes, estos se pueden solicitar en la administración. Para 

efectos de facilitar la logística de registro de representantes con poder, control de asistencias y 

votación electrónica, se solicita entregar los formatos firmados a más tardar el día martes 24 de 

marzo de 2020.   

4. Formato: Proposiciones y Varios, mediante el cual se podrán manifestar anticipadamente las 
inquietudes y propuestas que consideren se deben ampliar o tratar en la asamblea por ser 
importantes para la comunidad.  
Una vez diligenciados los formatos de Proposiciones y varios, se deben entregar en la oficina de 
administración a más tardar el martes 24 de marzo de 2020, con el propósito de ordenarlos, 
clasificarlos y tratarlos dentro del desarrollo de la Asamblea General Ordinaria.  

 

La presente convocatoria se remitirá a cada uno de los copropietarios y se fijará en las carteleras 
ubicadas en las zonas comunes y ascensores. Las aclaraciones o inquietudes que tengan sobre los 
estados financieros, serán atendidas por el Contador de la copropiedad en la Oficina de 
Administración, el día martes 24 de marzo de 8:00 a.m. a 1:00 p. m 

NOTA: Según las disposiciones legales vigentes, se hará entrega de la cartilla informativa, a partir 
del 19 de marzo de 2020. La cual contiene la siguiente información:  
  

1. Reglamento Interno para la Asamblea.  
2. Informe de Administración.   
3. Dictamen del Revisor Fiscal.   
4. Estado Financieros Comparativo a 31 diciembre de 2019. 
5. Estado de Resultados de 01 de enero hasta 31 de diciembre de 2019. 
6. Revelaciones a los Estados Financieros. 
7. Ejecución Presupuestal de 2019.   
8. Proyecto Presupuesto para 2020.   
9. Relación de Cartera a diciembre 31 del 2019. 
10. Formato de Representación y poder.   
11. Formato de Proposiciones y varios.   

  

Recuerde que, asistir a la Asamblea General Ordinaria es de carácter obligatorio, personal o por medio 
de apoderado debidamente autorizado. Cualquier aclaración, con gusto la atenderé.  
  
Atento Saludo,  
 
(Original Firmado)  

MARTHA LUCÍA PACHECO   

Administradora  
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RELACIÓN DE CARTERA A DICIEMBRE 31 DE 2019 

 

CONJUNTO RESIDENCIAL ALCAZAR DE SAN LUIS 

CUENTAS POR COBRAR A DICIEMBRE 31 DE 2019 

   

INMUEBLE PROPIETARIO SALDO 

   

2302 LUZ MARIA ARENAS CONTO  $  27.424.400  

3104 NARDA ADRIANA SANTANA RIVERA  $    7.966.100  

4304 PEDRO PABLO GALEANO  $    3.483.000  

1502 CAROLINA CALVO L.  $    1.926.900  

3502 JOSE GUILLERMO ORTIZ GOMEZ  $    1.266.600  

5303 LAUREN DIANE IGUARAN SALINAS  $    1.259.200  

4101 SANDRA JANETH CIPAGAUTA  $    1.070.500  

2803 JOSE ALEJANDRO RAMIREZ CANO  $       747.200  

4804 JORGE LUIS PINZON GARCES  $       576.400  

3304 OSCAR NORBERTO REYES PLA  $       510.500  

5103 JOSE LUIS CAMPO MOLINA  $       440.300  

2401 GERMAN ARRIETA  $       430.200  

2504 CHAJIN GORI SARAY / CAMILO ALBERTO PAEZ  $       430.200  

4704 SANDRA ROJAS / LUIS EMILIANO PACHECO POS  $       430.200  

3504 LUCY LEYVA HERRERA  $       422.200  

5402 MARINA ROSA MANOTAS VILLEGAS  $       417.100  

3102 YULI ALEXANDRA CALVO  $       414.400  

3402 JAIRO HERNAN ZAMBRANO  $       384.901  

2703 ALVARO JAVIER INFANTE  $       369.700  

2403 VIRGELINA PINZON  $       362.600  

1504 BLANCA OLIVA LIZARAZO A./ADRIANA RAMIREZ  $       344.100  

2303 MARTHA ALONSO REYES  $       269.800  

5702 ALFREDO CORREA BECHARA  $       233.000  

4601 MARIA DEL CARMEN SANCHEZ  $           4.200  

3603 CARLOS LOPEZ / ERNESTINA SANCHEZ DE SALC  $           3.800  

59 LUZ ZORAIDA NAVARRETE RIVEROS  $              200  

   

 TOTAL…  $  51.187.701  
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REGLAMENTO 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE COPROPIETARIOS  
JUEVES 26 DE MARZO DE 2020 

  
La Administración y el Consejo de Administración, de conformidad con las normas legales y con el 
propósito de garantizar el normal desarrollo de la Asamblea General Ordinaria de Copropietarios, se 
permite presentar a los asambleístas el siguiente reglamento:  

  
1. El quórum de la Asamblea se establecerá con el cincuenta por ciento más uno (50%+1= Quórum 

calificado) de los copropietarios convocados, ya sea que se encuentren presentes o sean 
representados, siempre y cuando se puedan verificar en la hora fijada en la convocatoria.  

2. Establecido el quórum se procederá a la elección de los cargos de Presidente y Secretario de 
la asamblea, la cual se realizará por postulación y mayoría simple de votos.  

3. La designación del Presidente de la Asamblea debe recaer en un propietario.   
4. El Presidente de la Asamblea es el director del debate, por derecho solamente él puede ceder 

el uso de la palabra.  
5. El Secretario tiene las funciones de asignar en orden el uso de la palabra, controlar el tiempo 

de las intervenciones de los asambleístas y elaborar el acta de la Asamblea. 
6. Los arrendatarios deberán enviar este comunicado a los respectivos propietarios.    
7. Si el propietario asiste y no se registra, se entenderá como no asistente.  
8. Cada inmueble sólo puede estar representado por una persona. 
9. Una persona puede representar como máximo tres inmuebles, incluyendo su apartamento 

(Reglamento de Propiedad Horizontal, Art.25). 
10. Las intervenciones solicitadas por los honorables asambleístas se otorgarán una vez concluida 

la presentación de cada informe.  
11. Las personas que quieran hacer uso de la palabra la solicitarán levantando la mano para que 

sean registradas por el secretario y posteriormente el presidente de la asamblea la concederá 
en el respectivo orden, para lo cual deberá informar su nombre y el apartamento que 
representa.  

12. Cada intervención no podrá excederse de 3 minutos y no más de una vez por tema.   
13. En caso del uso de la palabra deberá dirigirse únicamente a la Asamblea y no a personas en 

particular. Debe hacerlo con el debido respeto, en forma breve, clara y concisa, sobre el tema 
específico, evitando controversias y lenguaje agresivo o violento. No se permitirá la utilización 
de palabras ofensivas, de lo contrario el Presidente de la Asamblea deberá cancelarle el uso de 
la palabra. 

14. Mientras alguien esté interviniendo no podrá ser interrumpido por nadie, solo por el Presidente 
de la Asamblea, cuando se esté saliendo del orden o las circunstancias que así lo ameriten.  

15. La Presidencia no autorizará el uso de la palabra para debatir temas ya tratados y/o evacuados 
en la Asamblea.  

16. El presidente solicitará el retiro del recinto a quien o a quienes pretendan sabotear la Asamblea 
y podrá suspender las deliberaciones en caso extremo.  

17. Toda persona que se encuentre bajo la influencia del alcohol, sustancias alucinógenas u otras 
que perturben su libre expresión con libertad, no podrá intervenir o participar en la Asamblea y 
verá limitado su derecho al voto. 
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REPRESENTACIÓN Y PODER A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA BOGOTÁ D.C. 26 DE 
MARZO DE 2020 

  

  

Señor presidente  

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE COPROPIETARIOS  

 

Conjunto Residencial Alcazar de San Lis P.H.  

  

Yo: ________________________________________, mayor de edad y vecino de la ciudad de 

Bogotá, identificado como aparece al firmar, en mi calidad de propietario y/o tenedor del Apartamento 

____ Bloque _____ Entrada _____, Citófono No_____, manifiesto que confiero poder amplio y 

suficiente al  señor(a) __________________________________, identificado(a) con la cedula de 

ciudadanía No._________________ Expedida en________________________________________. 

 

Para que a mi nombre y representación asista a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

COPROPIETARIOS DEL CONJUNTO RESIDENCIAL ALCAZAR DE SAN LUIS P.H., en su primera 

convocatoria citada para el día 26 de marzo de 2020 a las 7:00 p.m.; si por alguna circunstancia no se 

lleva a cabo la Asamblea General Ordinaria en su primera convocatoria, autorizo para que este mismo 

poder se acepte para la segunda convocatoria.  

 

Mi apoderado tiene las facultades con voz y voto de proponer, decidir y aprobar en la Asamblea 

General Ordinaria, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Propiedad Horizontal.  

 

 

Para constancia se firma en Bogotá, a los   del mes de   marzo 2020.  

 

COPROPIETARIO        APODERADO 

  

  

   

 

Firma_______________________    ____________________________ 

 

C.C.    _______________________      C.C. ________________________ 
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FORMATO PROPOSICIONES Y VARIOS 

I. DATOS PERSONALES          Fecha: _________________  

Nombres: _____________________ Apellidos ________________________________________  

Torre __________Apartamento: ________Teléfono __________________  

Celular: _____________________Correo Electrónico: __________________________________  

Señor Copropietario con el propósito de agilizar, clasificar y planificar en forma ordena y consistente 

los puntos a tratar en proposiciones y varios, para la Administración y Consejo de Administración, 

es muy importante conocer sus ideas, propuestas y conceptos, por tal razón les solicitamos sus 

aportes en el diligenciamiento de la siguiente información.  

II. PROPOSICIONES  

1  

  

  

  

2  

  

  

  

3  

  

  

  

III. VARIOS  

1  

  

  

  

2  

  

  

  

3  

  

  

  

 

Firma _______________________  Anexos: Si ___ No ___ 

 

Favor entregar sus propuestas el martes 24 de marzo de 2020 en la oficina de Administración o en 

la recepción del conjunto.  

mailto:alcazardesanluis@gmail.com


 





























































 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 





















































































































 

 

 

 

2021-211 









 

 

 

 

37-2009-621 

























 

 

 

 

3-2014-386 













 

 

 

 

2013-375 







































 

 

 

 

2013-738 









































































































 

 

 

 

2006-220 











 

 

 

 

2013-673 





















 

 

 

 

2021-326 

CLIC PARA VER 

EL EXPEDIENTE 
11001310304720210032600 
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